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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO E S P A Ñ O L  DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 18 
de septiem bre de 1948. de ¿cuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PKEKLKEN1B 111

c ornpra Veniüi Jotnprí2 venta

Francos ..............
Libias ..................
Dólares ...............
Liras ....................
Flancos suizos
Renmsmarfc ......
Francos oeigas.
Florines ............ .
Escudos ........ .
p  e < 0 » moneda

ie*aj ...............
Turism o ........

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas ...................
Coronas danesas 
Pesos chilenos...

0.10
44, UL) 
10.95 
3.12 

253. JO

¿5.00 
*11,60 

Ti .60

2,60

8.04

2.29Í
25.46

5.2
45.0 
il.2
8.1

259 .3

25 tí 
¿21.9 
44. tí

2.6

3.

j 2.3
26.1

5 T65 
0 títí.OU 
2 16.40 
8 —
5 o79,5(J

0 37.60 
0 617.4U 
>0 66.25

6 —  
8.90

U  4,66

5 — • 
0

i .85 
i 67,65 
• 16.81

> atí9 00

38,45
> 80 
i 66.90

4,00 
1 —  
i 4.67

(1) El cambio Otlciai pretereute es apli
cable a ias J opera; iones por concepto de 
«Turism o» o «Auxilio tam luar» Acueido 
dei Consejo dé Ministros de 8 de agosto 
de 1946

JEFATURA DE TRAN SPORTES M ILI
TARES DE ALGLCIRAS

Debiendo celebrarse secunda subasta 
para contratar la ejecución de los servi
cios de acarreos interiores, cargas y des
cargas, Tepc¿>o¿> y upe* u.c.iuiie¿> ¿cncra*es 
del puerto, de m atenaies consi¿naoos a 
esta Jefatura y expea.nos por ia minina 
duiante el plazo ae un año, piorrogabie 
por plazos de seis meses, se pone en co 
nocim iento de aqueuoo a qu enes pueua 
ingresar, que dicho acto tendrá lugar ante 
T nounua. consuUuuu tu ei .oc&i ce esta 
Jefatura, avenida ue Agustín bálsam o, 
de esta ciudaa a las doce horas aer que 

' iiaga veinticinco días, a partir de la pu- 
bi.cacion uei presente ai.uuc.o en el b ü -  
LETLN O F K JlA L  D E L  L b iA ü O , si fue
se laborable, o al siguiente si es festivo.

Los pliegos de co.iaiciones técnicas y 
legales y precios nm itts se publican a 
continuación ael presente aníme o, y a d e - ' 
mas se encuentran a 'oispos.cion  de los 
interesados en las oficinas de esta De
pendencia todos los uias iaboiables de 
diez a trece horas.

El importe de los anuncios sera por 
cuenta del ad„ .’dicatario. '

Nota im portante. — Las condiciones 
cuarta y dcci oseptima ael pliego de las 
legales quedan rectilicacas en el sentido 
de que (1 depósito provisional que debe 
hacerse para concurrir a ia subasta es 
el de veintitrés mil pesetas, y el definitivo, 
en caso ue adjudicación, el aub.e ue di
cha cantidad, qm es io ordenado en las 
d isp osL ion :j que se citan en la repetida 
condición cuarta.

AJgeciras, septiembre 1948.

Pliego de condiciones técnicas que ha de 
regir para la contratación de los servi
cios de acarreos interiores, cargas y des
cargas, repesos y operaciones generales 

del puerto de Algeciras. ,
(Primera.—El objeto de esta subasta es 

contratar los acarreos interiores, .cargas 
y descargas, repesos y operaciones gene
rales del puerto, que esta Jefatura no 
pued ; realizar con  elementos de que dis
ponga.

La duración de contrato será de un año,
\ prorroga ble por las tacitas por plazos 

de seis meses.
El contratista se obliga a avisar por 

escrito a esta - Jefatura, don irés meses 
de antelación, su renuncia a continuar

el sei vicio, a fin de que se pueda dispo
ner de tiem po .suficiente para llevar a 
cabo una nueva contratación.

Por esta Jeia.tura poará ser rescindido 
el contrato en cuaiqu.er mom ento, sin 
derecho a indemnización alguna, si la 
Superioridad asi 19 oruenara.

Segunda.—Serán ' obligaciones del con
tratista les acarreos interiores, cargas y 
descargas, recesos y operaciones gene- 
ráles del puerto, de toao el material y 
ganado perteneciente ai Ram o de Gue
rra, cualquiera que sea la naturaleza de 
estos, pe^o o voiumen c.e los .ii.smos, ex
ceptuándose, no obstante, aquellos que 
por su extraordinar-o peso o dimensio
nes requieran, para su m anejo y transpor
te, elementos apropiados, también ae .ca
rácter extraordinar.o, razón por ia ‘que 
serán objeto ae convenio por -sepaiaao.

Se exceptúa también de este contrato 
la carga y descarga, estiba y desestiba 
dei material embarcado o desem barcado 
de buques de la Com pañía transm edite
rránea, ya que dichas operaciones son 
•por cuenta d la misma, según su con 
trato con  el Estado.

Tía de entenuerse que los acarreos lle
van incluidas las operaciones de oarga 
y descarga, salvo en ios casos en qüe 
cualquiera de estas sean eiectuadas por 
personal del E jército o nom brado por 
esta Jefatura, en cuyo caso serán des
contadas del precio quevse estipule para 
ios mismos.

Es también obligación del contratista 
todas las operacioi.es precisas a realizar 
con el material y ganado en el interior 
de aquellos buques propiedad del Esta
do o cuyos contratos de íletam enio in
diquen que los gastos de estas operac.o- 
nep son por cuenta de la m ercancía 
transportada. ,

Asimismo estará obligado al arreglo y 
recu>iUO ae ios en v a sa  que negasen de
teriorados, ... fin de evitar peraiuas y 
derrames, y a eiectuar los envasados ne
cesarios y cierre cos.do de ios mismos 
cuando esta Jefatura lo considere pre
ciso, facilitándosele íqs tnvases.

No estará obligado el^ contratista a 
efectuar aquellos a ca n eós en que los 
puntos de origen y cestinos no éstan 
dentro de la pxaza, siendo ob jeto .ios 
que estén fuera de la misma, de conve
nio por separado.

Los acarreos interiores se clasifican en 
un solo trayecto, entendi,enuose por tal 
todos los com prendidos entre la Estación 
de ferrocarril y muelle m arítim o, desde 
estos a De ende.m as. entre Estableci
m iento y , Establecim iento militares, de 
amiacen a barco o i en oca : rn y vice
versa, tedos dentro de la zona urbana de 
la plaza de Algeciras.

Tercera.—La Superioridad podrá orde
nar en cualquier m om ento se efectúen 
los acarreos y. operaciones que considere 
convenientes con elementos propios del 
Ramo ael Ejercito.

Cuarta.—E St' contrato estará en vigor 
tan pronto recaiga la adjudicación  de
finitiva del mismo y ei con uátisia  , em
pezará a prestar servimo en plazo máxi
m o de ocho dias, a partir de aquel en 
que se le com unique dicha adjudicación, 
salvo en el caso de que la urgencia del 
servicio lo exigiera, realizándolo enton
ces desde el mom ento en que recaiga la 
adjudicación provis.onal.

Cuando el volumen del servicio lo. re
quiera, y dentro de. las horas normales 
de trabajo, el contratista estará obligado 
á transportar, si nuera preciso, hasta 
trescient" s toneladas diarias de m ercan
cías y a em barcar todo lo que pueda el 
vapeft antes < e su salida, así com o tam
bién desem barcar y entregar diariamente 
hasta trescientas toneladas com o míni
m o de las m ercancias llegadas, a partir 
de la fecha en qüe se obtenga de la 
A du ana , el levante de las mismas.

Quint '* -En caso de guerra o urgen
cia del servicio, a ju icio  de esta Jefatu
ra, el contratista se com prom ete a verifi

car todo el servicio que se le encomien
de, recurriendo, si es preciso, a elemen
tos extraños de su nnsmo gremio exis
tentes en la plaza, y de no hacerlo así, 
esta Jefatura los gestionará v verificará . 
con cargo ál contratista, el que en este 
caso abonará todos lns gastos t ue se oca
sionen, sin tener derecho a reclamar, por 
su parta, mrs que lo que resmie con 
arreglo al precio y peso contratado, que
dando anulado automáticam ente e s t e  
contrato en* caso de reincidencia.

El contratista se com prom ete a efec
tuar todas las facturaclonés y cuantas 
operaciones sean precisas para la eje
cución dtl ^efvicio que se lé encomien
de, debiendo presentarse diariamente él 
o  algún em pleado suyo en ia Jefatura 
de Transportes para recibir órdenes y 
dar cuenta de; la ejecución de las mis
mas, así com o para la entrega de súias 
y .dem ás docum entos que se acrediten 
haberse verificado el servicio y cuya do- 
cumentación debe ser entregada preci- 
s~men:e dentro del día en que se ejecute.

Sexta.—El contratista acreditará, en. el 
mom ento de la subasta, que dispone de 
elementos sufic.em es y apropiados para 
efectuar el servicio al que concursa, te
niendo presente que los transportes de 
materias explosivas o inflamables no pue
den hacerse en automóviles con  gasó
genos, por el peligro que representa y 
que, por tanto, debe poseer el número 
de vehículos de tracción animal sufi
ciente para poder cumplimentar en un 
m om ento dado la totalidad del servicio.

De igual form a deberá acreditar y 
justificar que posee encerados y tarimas 
de madera para aparcar sobre muelles 
las . ercancías en caso necesario.
. Séptima,—Caso d« devengar estadías o 
alm acenajes alguna mercancía, por no 
haberla retirado oportunamente el con
tratista, correrán de su cuenta tales gas
tos, así com o las multas por faltas de 
cargúe, una vez solicitados ios vagones 
para ello, y las de paralización de va-» 
gones, por no haber sido descargados

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene-, 
ral conocimiento • que, pro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril dei corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió- * 
díco oficial:

Pesetas

Trimestre 65,UU
Semestré . . . . . . .  130.00 •
Año  ...................  260,00
Número corriente.. 1,00 

» atrasado.•• 2,00
» con suple
mento o  anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA A D M I N I S T R A C I O N
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dentro de los plazos reglamentarios, ex* 
cepto en casos de íuerza ma>or debida* 
mente justicados.

Octava.--Los vehículos y-todo el ma
terial exnpleaao en la ejecución del ser
vicio serán de producción nacional o de

* marcas nacionahzauas , en España, con 
arreglo a lo que dispone la Ley de 14 de 
febrero de 1907 («Colección Legislativa» 
número 27).

Novena.—El contratista tendrá especial 
cuídalo en reconocer detenidamente, an
tes de retirar de las estaciones, muelles 

. o Establecimientos, el 'm aterial objeto 
del transporte, y caso de encontrar taita 
o defectos, lo hará constar ame la En
tidad o Compañía que se lo entregue y 
ante el Capataz de la Jefatura, dando 
cuenta inmediata y directamente ál Jefe 
de Transportes, para proceder a levantar 
el acta de reconocimiento quq, previenen 
los Reglamentos. *

Serán de cuenta del contratista abo
nar el importe de todas Jas mercancías 
que se averien por la mala calidad de 
los encerados o- mala estiba en el puerto 
o estación, asi como tamb.én de toda • 
falta que hubiere, durante el acarreo, 
desde el momento en que se haga cargo 
en establ. cimiento, estación o puerto 
¿asta su punto de dest.no. .

Décima.—El contratista no tendrá de
recho a exigir abono aiguno más que el 
importe del servicio pi estado, de con- 
formiau con los prec.os dé su proposi
ción,' L  mpoco podrá exigir cantidad al
guna, tn copcepio de* demora, si por ser . 
muy considerable la carga no puede ser 
retirada en el mismo día

Undécima.—También serán de su cuen
ta los gastos de guarderías, de día y de 
noche; los d~l personal que se neces.te 
para la v; ¿Lancia del material y los de 
permanencia d e . encerados y tablones 
mientras la mereancia estuviese estibada 
Ljb íe muelle.

Duodebíma.—Incumben igualmente al 
mismo todas las obligaciones que se de- 
riven de la Ley ce Acc.oen.es del T ra
bajo y todas las disposiciones sobre ma
teria social, seguro de matermdad, sub
sidios familiares, de vejez, seguro de en
fermedad, etc., etc.'

Decimotercera.—No' podrá cobrar n' in
teresar pago de ningún servicio mientras 
no justifiqúe haberlo verificado con nor
malidad, mediante lar entrega de talones 
de ferrocarril, guias con el recibí fir 
triado por las Compañías consignatarias 
de ros buques transportadores o Ge los 
Establecimientos receptores.

Déciimoccarta.—Se calcula oue el Im
porte anual qe los servicios que se con
tratan áscienoe a un millón doscientas 
m il pesetas, cuya cantidad servirá de 
norma para la constitución de la fianza

• que se exige. • . . - ^
Déc.moquinta.—Todos los gastos que 

ocasionen las inserc.ones del anuncio de 
la subasta a verificar serán de cuénta 
del adjudicatarid, asi como ios de btor- 

, gamiento de la escritura del con iratoi 
y copias necesarias, que determina el 
apartado 14 del articuio •. 94 del Regia-’

' mentó de Contratación Administrativa 
dél Ramo del E jerció.

Decimosexta.—Las proposiciones que se 
formulen deberán expresar clara y ter- 
m inantemenr los precios en letra y ci
fra, en 1 orden y forma que se indica 
en el siguiente guión:

Modelo de instancia
Don ....... n^ayor de eüadK. con resi

dencia en ......   provinc.a de. calle
d e  número .......  enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN O F IC IA L
D EL EST/.DÓ núrftero ......   de fecha

para la ejecución poi el tiempé de 
un año. prorrogable por la tácita por pla
zos de seis mefces. de los servicios de 
acarreos, cargas y descargas, -repesos y 
operaciones generales del puerto de Alge- 
ciras, que se éfectúen por la Jefatura 
de Transportes Militares de dicha plaza,

4

y de los pliegos de condiciones a que en 
el mismo se alucie, se compromete y obli
ga a realiza, los mencionados servic.os, 
con sujeción a laS cláusulas de dichos 
pliegos y a cu exacto cumplimento, se* 
’ ún clasificación que se hace en el de 
. mdiciónes técnicas, en la forma si
guiente:

P a r a  el s e r v ic io  de a c a r r e o s  in t e r io r e s

(incluidas; las operaciones de carga y
descarga):

Artículos, efecios y material envasados 
en saquerío,- faroos, cajas, etc., cuyo peso
no exceda por bulto de 100 kilos pe-
sfeias tonelada métrica y trayecto. N

Aumentos
Fultos desde 191 kilogramos a 250 kilo

gramos, .........  por cierno.
Bultos desde 251 kilogramos a 500 kilo

g ram os .  por ciento
Los explosivos, materias peligrosas e 

inflamables, articulas envasados en barri
les o bidones, paja en pacas, banquillos 
de hierro, rollos de alambre, cabillas de 
hierro, jergones rellenos, artículos a gra
nel, los de carga frágil y delicada, mue
bles en geneiai, to^-a c.áse ae ¿^aienai 
en que es muy superior su volumen al 
equivalente a su peso, tendían un au
mento de .......... por ciento sobre el pre
cío base y recargos expresados anterior
mente.

Percepción mínima por servicio, una to
nelada métrica

Tablones, postes de madera y viguetas 
de fie rro  hasta tres me l í o s ‘ de longi
tud............  pesetas por unidad."

Ideife id. id. de longitud superior a tres 
“metros, pesetas por unidad.

Vehículos, piezas de artillería, maqui
naria y en general, bultos desde 501 ki
logramos a 1*000 kilogramos, .....   pe

setas por unidad.
Desde l.Odl kilográtnos a 2.000 kilo

gramos, .........  pesetas por unidad.
Desde 2.001 kilogramos a 3.000 kilo

gramos, .........  pesetas por unidad.
Mayores de 3.000 kilogramos, precios 

convencionales.
Los domingos y días festivos tendrán

el aumento del .........  por ciento sobre
los precios expresados anteriormente.

También tendrán el .........  por ciento
los acarreos que se ejecuten fuera de las 
horas normales de trabajo, por requerirlo 
el servid».

P a r a  e l  s e rv ic io  de c a r g a s , d e sc a rga s  y  
rep e so s  (precios por cada una de ias ex

presadas '.operaciones':

Artículos, efectos y material envasados
en saquerío, nutius, caj«.a>, e-e , juyu pc¿0
no exceda por bulto de 10J k nocíamos,, 

pesetas tonelada métrica.

Aumentos

Bultos desde Mhl Kilogramos a 250 kilo
gramos  por cien,o

Eolios de.sd Xa] Kno^ra-nos a 500 kilo*
¿ramos. '   por cien,o

Los explosivos, m aunas peligrosas e 
inflamables, amemos envasauos «n ba
rriles v .aciones, paja en pa^as, oanqui- 
líos de h.erro, rollos de aKniiore. cabinas 
ae h.eno jergones venenos, artículos a 
granel, los de carga fraga y delicada, ' 
.nucLues y. en gciic iji. c.um.- ui ma
teriales en que es muy superior su volu
men ü eqmvomme a ¿u pcou amalan un
aumento ae .........  por ciento. *

Percepc*óu mínima por servicio, una to
nelada métrica. *  •

Tablones, posues de madera y viguetas 
de hierro hasta tres m aros d^ longi
tud, ........  pesetas poi unn.aci.

Idem id. de fongitua supeuor-a tres
met os, .........  pesetas por unidad.

Vehículos, piezas de artillería, maqui
narias y, en general, bultos oesae ¿00
a 1000 kilogramos.  .......  por umtad

Desde l.GO'l kilogramos a 2.000 kilogra
mos, .........  por unidad.

Desde 2.001 k.logiamos a 3.000 kilo
gramos, .........  por un load.

Mayores do 3.000 kilogramos, precios 
convencionales.

Ganado lanar, cabrío y de cerda; pese
tas ........... por. cabeza.

Ganado equino y vacuno, .......... pese
tas por cabeza.

Los domingos' y días festivos tendrán
el aumento del .........  por ciento sobre
los precids expresados anteriormente 

Tendrán también el ......... por ciento
las operaciones que se ejecuten fuera de 
las horas normales de trabajo, por reque
rirlo el servicio.

P ar a  e l  s e r v ic io  de o p e r a c io n e s  g e n e r a l e s
EN EL PUERTO

Embarqué . desembarque en buque en 
que las operación es de a bordo sean por 
cuenta de los Armadores o Consignata
rios y no de la mercancía;m

Carga general ............._.................. .............................  ..........
Cereales, harinas' y salvados en sacos ....................  -  — ■
Cemento, cales hidráulicas y abonos ............... .......  .......
Carbones a granel ‘............................................. ........ ..........
Corcho en general ....... ............. ......... .¿...........  ........1-
Aceites (comestibles y lubrificantes) .............. ......... ..........
Asfáltos, petróleos y gasolina ................... ...............  ..........
Ladrillos y tejas a granel .........................................  ..........
Chatarras y hierros sueltos ......................................  ..........

Uralita sin embalar .....:.............................................  ..........
^Postes telegráficos y telefónicas ............................ ••• --------

Automóviles y vehículos haáta 2.000 kilogramos .. ----- —
Camionetas y furgonetas y>....... :.................... . ..........
Camiones ....... ....................... .................................... ................
Autobuses ...................................... .............a ............... ..........

Ganado de cerda ...... ........................ ........................  ..........
Ganado caono y lanar ........ ...................................  ........ -
Madera en tablas v tablones ...................................... ........
Traviesas para ferrocarriles ......................................  ..........

pesetas
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

\lHid
pesetas

id.
id.
id.
id.
id.
id.

. id. 
pesetas 

id.

tonelada
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id,
id.
id.

cada uno’ 
id. • id. 
id. id. 
id. id. 
ícT id. 
id. id. 
id. id. 
id. Id. 
tonelada 

id.

métrica
-id.

. id. 
id. 
id. 
id  
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

t

métrica
id.

Todos los bultos de gran tamaño o que 
exceda de 500 kilogramos de peso, pre
cios convencionales.

Las me.canciao embarcadas o desem
barcadas cu parcos propiedad del Estado,
0 én los que las operaciones de a bordo 
sean por cuenta de la mercancía, serán 
ejecutadas las de estiba o desestiba por
01 contratista* cobrándolas al mismo pre. 
ció que las de embarque, o desembar
que.

En aquellos casos en que la mercancía

tenga que sufrir alguna remóción o tras
lado en el mu£fle, sin que sea preciso 

. empleár el acarreo, será cobrada esta 
operación al precio de las de carga, des
carga o repeso.

Las mercancías manipuladas en do
mingo o días festivos. • tendrán un au
mento ,del .!......... por ciento.

* Todas aquellas mercancías que la Di
rección General de Trabajo considere 
especiales, molestas, o peligrosas para b u  
manipulación, pagarán primas-o plus que
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dicha Dirección General o la Delegación 
del Trabajo correspondiente acuerde para 
cada caso.
Precios límites que han de regir en la 
subasta para los servicios de acarreos  

 interiores, cargas, descargas, repesos' y  
operaciones generales del puerto de 

Algeciras
Acarreos interiores (incluidas las opera

ciones de carga y  descarga)
Artículos, electos y material envasado 

saquerío, taraos, cajas, etc., cuyo peso 
no exceda pw bulto de 100 kilogramos, 
veinuaos pesetas c o n  cinco céntimos 
(22,0ó) tonelada métrica y trayecto.

Aumentos
Bultos des-e 101 a 250' kilogramos, cin

cuenta t50) po. ciento.
* Bultos djsae 251 a oOü kilogramos, cien

to *:o(L por ciento.
Cernemos, ladrillos, uralitas, materiales 

de' '-onstrucc.ón envasados, cuyo' peso no 
ex tjd - de 1O0 kilogramos por unidad, 
veinticuatro pesetas con cincuenta y cin
co céntimos (2i,5*5) por tonelada metcica 

, y trayecto.

Aumentos
Bultos desde loi a 250 kilogramos, cin

cuenta (¿O) por ciento.
Bultos desue 251 a oOO kilogramos, cien 

to ciento.
Carbones vegetales o minerales, sal. ja- 

' bones y Olíos, en envases o bultos que 
no excedan de 100 knogramos por uni- 
daa, veintisiete pesetas con d*ez céntimos 
(27,10) toneiaoa métrica y trayecto.

Aumentos
Bultos desde 101 a ,250 ¿logram os, cin- 

cuento <50> por ciento.
Bultos desde 251 a 500 kilogramos, cien

to i.oo, poi ciento.
Explosiva, maceSas peligrosas e infla

m able, artículos envasauos en bamies 
o mdones, paja en pacas, banquillos de 
hierro, rollos ae alambre, cabidas de hie
ro, jergónjs rellenos, amemos a granel, 
los de carga frágil y üehcáaa y, en gene
ral, toda clase de material en que es muy 
superior ¿u volumen al equivalente a su 
peso, treinta y ocho pesetas con once 
céntimos (33,11) tonelada métrica y tra
yecto.

 Aumentos
Bultos desde 101 a 250 kilogramos, cin

cuenta (50 poi ciento.
Bultos desde 251 a 500 kilogramos, cien

to (130) por ciento.
Percepción mínima por servicio, lina 

tonelada .¿étnca. ,
Tablones, póstes de madera y viguetas' 

¡de hierro, hasta tres me iros de longitud, 
seis (6) -pesetas por umaad.

Idem id. de longitud superior a tres 
metros, nueve (9) pesetas por unidad.

Vehículos, piezas de artmena, maqui
naria y. *en general, bultos desde 501 a
1.000 kilogramos, setenta y cinco l?ó) pe
setas por unidad.

Desde 1.001 a 2.000 kilogramos, cien to . 
cincuenta (150) pese i as por unidad 

Desde z.QOl . 2.000 kilogramos, dos-, 
ciernas cincuenta (250) p e s e t a s  por 
unidad.

Mayores dé 3.000 kilogramos, precios 
convencionales.

Los domingos y dias festivos tendrán 
el a .miento del ciento (100) por, ciento 
sobre los precios expresados anterior- 

. mente.
También tendrán el ciento (100) por 

ciento los acárreófc que se'ejecuten fue*
- ra de las horas normales dé trabájo, por 

requerirlo el servicio. ‘ .
Cargas, descargas y repesos (pecios  

por cada una de las operaciones): 
Artículos, ‘efectos y material envasados 

en sáqueríoo, fardos, cajas, etc., cuyo

peso no exceda por bultos de 100 kilo
gramos cinco, pesetas con dos cénti
mos (5,02) tonelada métrica, 

Aumentos
Bultos desde 101 a 250 kilogramos, cin

cuenta (50) por ciento.
Bultos desde 251 a 500 kilogramos, cien

to tlOO* pofr ciento.
Cemento-o, ladrillos, uralitas, materia

les de construcción envasados, cuyo peso 
no exceda de U>0 kilogramos por unidad, 
seis pesetas veintiocho Céntimos (6*28) 
tonelada métrica. 

Aumentos
Bultos desde 101 a 250 kilogramos, cin

cuenta (50) por ciento.
Bultos desde 251 a 500 kilogramos, «len

to (100) por ciento.
Carbones vegetales o minerales, sal, ja

bones y otros, en envases o bulto* que 
no excedan de 10O kilogramos por uni
dad, siete pesetas cincuenta y cinco cén- 
•.iqiós (7,55).

Aumentos
 Bultos desd¿ 101 a 250 kilogramos, *cin- » 

cuenta (50) por ciento.
 Buitos aesue 251 a a\k) kilogramos, cien
to (100)* por ciento.

Explosivos, materias.peligrosas e infla
mables, artículos envasados en barriles o- 
b.aones, paja en pacas, banquillos de 
hierro, rollos de alambre, cabillas de 
hierro, jergones rellenos, articulo^ * gra
nel. los de carga frágil y delicada y, en 
general, toda clase de material en que 

 es muy supenor su volumen al equiva- 
 lente a ¿u pesó, diez pesetas con cinco 

céntimos (10,05) tonelada métrica.

Aumentos
Bultos desde 101 a 250 kilogramos, c in - 

cuenta (55) por ciento,
‘Bultos desde 251 a 50Ó kilogramos, cíen

lo (iüO) por Ciento.
Percepción mímma por servicio, uña. 

tonelada métrica.
,Tabiohes, postes de madera y viguetas 

de hierro, hasta tres metros • de longi
tud, una peseta cincuenta céntimos (1,50). 
por unidad.

ideim id.. de longitud superior a tres 
metros, dos pesetas veinticinco céntimos * 
(2,25) .per unidad. .

Vehículos, p.ezas de Artillería, maqui
naria y, en general, bultos desde 501 a
1.000 kilogramos, veinticinco pesetas (25) 
por unidad.

Desde 1.001 a 2.000 kilogramos, cin* 
cuenta (50) pesetas por unidad. ' 

v Desdé 2.001 a 3.000 kilogramos, ochen** 
ta y c.nco (85) pesetas por unidad,

Mayores, de 3.000 kilogramos, precio» 
convencionales.

Ganado lanar, cabrio y de cerda, cin« 
cuenta (50) céntimos por - cabeza.

Ganado equino y vacuno, cinco <5Í pe
setas por. cabeza.

Los c.omingos y días festivos tendrán 
el aumento del ciento < (100) por ciento 
sobre ios precios expresados anterior
mente.

También tendrán el ciento (100) por 
ciento las operaciones que se ejecuten 
fuera de las horas normales de trabajo* 
por requerirlo el servicio...

Operaciones gen ia les  del puerto
Embarque o desembarque en buques en 

que las. operaciones a bordo sean, por 
cuenta de los Armadores o Consignata
rios y fió de la mercancía.

Carga general .............. ...................... ........ ............. ....... Veinticinco (25) ptas. tda.
Cereales, harinas y salvados en sacos ......................  Veinte (20) ptas. Tm,
Cemento, cales hidráulicas y abonos .......................... Veinticinco (25) ptas. Tm.
Carbones a granel .............. ............................................. Treinta (30) ptas. Tm,
Corchó en general ............  ¿..........................  Veinticinco (25) ptas. Tm.
Aceites, comestibles y lubrificantes  ............. . Veinticinco (25) ptas. Tm.
Asfaltos, petróleos y gasolina ....................................  Treinta (30) ptqs. Tmv
Ladrillos y teja a granel  ...................................... . Treinta y tres (33) ptas. Tm.
Chatarras y hierros sueltos  ........................ ,.............. Treinta y cinco (35). ptas. Tm,
Teñas y cajas desarmadas  ............... ..................... Treinta y cinco (35) ptas. Tm.
Uralitas sin embalar  ................... , ............................. Treinta (30) ptas. T m .'
Bostes telegráficos y telefónicos ................................. Cinco (5) ptas. cada uno.
Automóviles y vehiculos hasta 2.000 kilogramos Setenta y cinco pts. (75) cada uñó.
Camionetas y furgonetas ...................... ................. Ciento cincuenta ptas. cada »uno.
Camiones .......................... .....'............... ............... Cien (100) ptas. cada.pna.
Autobuses ...........................................................£ ...........  Doscientas (200) ptas. caída uno.
Ganado caballar, vacuno y mular  .............. ........... .Diez» (10) ptas. cada uno..
Ganado de óerda ...................................................... . Cinco (5) ptas. cada uno.
Ganado cabrio y lanar ......................................... . Cincuenta (0,50) cls. cada uno.
Maderas en tablas y tablones ............ !........... Treinta (30) ptas. Tm.
Traviesas para ferrocarriles ............ ................... Treinta (3<fe ptas. Tm.

T odos los bultos de gran tamaño o que 
exceda de 500 kilogramos de peso, pre
cios* convencionales.

Las mercancías embarcadas o desem- 
t..rcadas de barcos prop.edaa del Estado 
en los que . las operaciones de a bordo 
sean por cuenta né ta mercancía serán 
ejecutadas las de estiba o ( desestiba por 
el contratista, cobrándolas al mismo pre
cio que la§ de embarque o desembarque.

En a<}uellbs casos en que la mercancía 
tenga qu? suirir alguna remoción o tras
lado en el muelle, sin que sea preciso 
emplear el acarreo, será cobrada esta 
operación al precio de las de ¿arga, des
carga o repeso.

Tbdas aquellas mercancías que la Di
rección de Trabajo cónsdere especiales, 
molestas o peligrosas para su manipula
ción pagarán primas o plus que dicha 
Dirección General o la Delegación’ del 
Trabajo correspondiente acuerde para 
cada caso.

Las mercancías manipuladas en do
mingo .o  dias festivos tendrán un au

mento del cincuenta (50) por ciento

Pliego de condiciones legales que ha de 
regir para la contratación de los servicios 
de acarreos interiores, carga y- descarga, 
embarque y desembarque, estiba y deses- 

tiba, e t c , de está Jefatura
Primera.—Que las proposiciones se ex- 

tenceián en .papel senado de sexta clase 
por importe ^ e  cuatro pesetas cincuenta 
céntimos, según determina el apartado 5.° 
del articulo 27 de la v.gente l ev ce] T m - 
bre, las qüe no llevarán ni enmiendas ni 
raspauuras, a menos que se salven con 
nuevas firmas.

Segunda.—Que los autores dé las propó- 
siciones o sus representantes legalizados 
que concurran al acto .deberán acompa
ñar a la prQposicióu sus- documentes de

*ic.fciii.dacf per.-cna. o p-.s. poi e ce ¿in
jería y el última recibo o alta de la con
tribución industrial que corresponda sa*̂  # 
tislacer, v eh caso de estar exceptuado 
de la contribución industrial, óán arreglo 
a la Ley de Utilidades, se justificará este 
extremo

Los apoderados o representantes debo* 
fán también exhibir el poder notarial * 
otorgado a su favor.
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''Declararán también en sus proposicio
nes que los obreros empleados en el ser
vicio objeto de esta licitación están aco
gidos a los beneficios que la nueva 1er 
gislación social tiene determinados.
' Aj.mismo ueclaraian que no ¿un mili
tares, y si lo fueran, hafán constar que se 
encuentran en ías sauaC-Oaes ue super
numerarios, reserva o retirados.

Igualmente los que as.sten como apode
rados o representantes legales declararán 
en sus proposiciones que el personal o 
personas por el representada no es mili
tar, y si lo fueren, harán constar que se 
encuentran ¿en cvaiqu.era ue ¿as situa
ciones expresadas en el párrafo anterior, 
haciendo constar la Orden' ministerial 
por la que pasó a dicha situación.
' También* acompañarán los licitadores 
recibos ae estar al# com ente en ei pago 
de subsidio familiar, Subsidio de vejez, 
seguro de enfermedad y cuota de obliga
ción como Empresa.

Tercera.—Que no serán admitidas las 
proposic-ones de aquellas personas que 
no acrediten en debida forma ios requi
sitos y  elementos hecesanos para el cum
plimiento de las condiciones fijadas, ha
ciendo constar en d.chas proposiciones 
que el proponente está conforme con 
cuanto en ios pi.egos ue condiciones téc
nicas y légales se esúpulan. Tampoco se 
admitirán las que no se ajustan al mo
delo publicado en los anuncios.

Cuarta.—Que para tomar parte en la 
subasta es condición indispensable que 
los licitadores acompañen a sus respec
tivas proposiciones la carta de pago que 
justifiqué naber impuesto en ia g e 
neral de Deposito, o en sus Sucursales, 
la suma equivalente al 3 por loo' de un 
millón doscientas mil pesetas, que se cal
cula ascenderá el importe del servicio que 
se Contrata durante un año, con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 30 de di
ciembre de 1940 (BOLETIN O F I C I A L  
DEL ESTADO núm. 23, de 1941) y Decre
to de 24 de julio de 1942 (EOjJETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 221, de 1942), 
haciéndose constar en dicha carta de 
pago que este deposito se hace expresa
mente para tomar parte en dicha 'su
basta.

La citada garantía podrá consignarse 
en metálico o en títulos de lá Deuda Pú
blica, que se va.o.aicm ai premo n.eo.o 
de cotización en Bolsa, a no ser c ue esté 
prevenido o se prevenga se admitan por sU 
vaior nominal, ni ¡secretario u e i  í L l u - 
nál comprobará el précio *me:üo ron el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Quinta.—Que la expresada. lianza no 
’ser»irá más que. para la proposic.cn a 
la cual vaya unida, aunque el licitador 
a cu^o favur £¿tuv vse ,e;udia ao e4 .;t;ún 

■.del depósito presente distintas proposi
ciones.

Sexta.—Que no se admitirán para to
mar parte en la subasta ni para garanti
zar el servido las barias de pagos que se 
refieran a imposiciones hecnas p a t a  
afianzar otros serv.c.os, por más que sean 
notorias la termmac ón satisfactoria de" 
los mismos, si no se Justificase este extre
mo por medio de ia correspondiente cer
tificación haciendo en este caso la trans
ferencia de la garantía para responder 
al nuevo contrato. ' .

4 Séptima.—Que el precio qüe se consig- 
' ne en las proposiciones se expresará en 
letra por pesetas y céntimos, no admi
tiéndose más fracción que la del céntimo.

Octava.—Que la subasta ge celebrará 
precisamente en día laborable eñ Algeci
ras, en el lugar que ocupa la Jefatura de 
Transportes Militares, avenida de Agus
tín Bálsamo, el dia y hora que fije en los 
anuncios constituyéndose el Tribunal por 
la a*sistencia de un Notario desuñado por 
el Decano del Colegio Notarial de esta 
ciudad, dando principio el acto con la 
lectura de anuncios y pliegos de condi
ciones.

Novena.—Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente a e c i a r a r á  
abieita la licuac.ón por un plazo de me
dia hora y advertirá a ios concursan tes 
que durante este tiempo pueden pedir 
cuantas explicaciones se estimen necesa
rias sobre las cond.ciones dé la  subasta, 
adviniendo que pasada esta med.á ñora 
y abierto el primer pfiego rio se dará ex
plicación ni aclaración alguna. Durante 
el señalado plazo de media hora los lici- 
tadores entiegarán al Pres.ciente, bajo 
sobre cerrado, lps pliegos que contengan 
sus proposiciones, y en el adverso del 
citado sobre deberá hallarse escr.to lo 
siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta de.acarreos y demás s e r v i c i o s  
de la Jefqtura de Transportes Militares de 
Algeciras durante un año.» El Presidente
10 recibirá, numerándolos por orden de 
‘presentac.ón y los dejará encima de ia 
mesa a lá vista del público. Una vez 
presentado al Presidente los pliegos no 
podrán retirarse poi ningún motivo.

Décima.—Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de medía l-ora se anun
ciará en voz aHa por el Seoretario que 
falta sólo este tiempo para iá aumis.or. 
de pliegos, y al expirar exactamente la 
media hora lo declarará terminado In
mediatamente el Presidente abrirá el pri 
mer sobre presentacó y se ciará lectura 
por el Secretario, en alta voz, a la propo
sición er él conten.oa, y sucesivamente 
se irán abriendo y leyendo los demás 
por el orden de numeración que se haya 
dado al presentarlos.

Undécima.—Una vez terminada la lec- 
’ tura'Ge proposiciones pi le lor-
mará por el Secretario del 'Iribünai dé 
subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario y el 
interventor, escampando e, Fies-ueme el 
vis to*bueno.

Si de este estado resultase dos o más 
proposiciones iguales y fuesen la s , más 
ventajosas deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal de subasta 
invitará a una licitación de pujas' a la 
llana durante el termino de quaice mi
nutos, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se dedicicirá por medio 
de sorteo la adjudicación del servicio.

Duodéc.ma.—Una vez cerraos la licita
ción, el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa a ¿os intereses uel 
Estado, haciendo a su favor la adjudica- 
c.ón del remate,"la cual tendrá siempre 
carácter provisional, danco con elio por 
terminado el acto, y .proeediéndose segui
damente a ektender acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los com
ponentes uel Tribunal y firmará el rema
tante o* su apoderado,

Décimotercera.—Las cartas de pago del 
depósito correspondiente a las*proposicio
nes que no fuesen aceptadas, no hieren 
objeto de protestas, se devolverán des
pués de termm^r ei acto oe ia subasta a 
los interesados, los. que firmarán el re
tiré de las mismas al pie. de sus respec
tivas ofertas, quedando éstos unidos al 
expediente subasta, igualmente se devol
verán los dejnás documentos que acom
pañan a sus proposiciones.

Decimocuarta.—La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor áe la 
propooic.ón que resane mas* ven,aiosa 
deje de suscribir el acta de subasta acep
tando su compromiso ' , .

Déclmoquinta.—Al declarar a c e p t a d a  
una proposición se entiende que la acep
tación lleva envuelta la responsabilidad 
del rem atante hasta que sea aprobada 
por el Ministerio del Ejército la corres-1 
pendiente acta, sin cuyo requisito no co
menzará á causar efecto, a menos que
11 urgencia del servicio exija se ejecute 
desde luego.

Décimosexta:—Que una vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgencia 
del servicio exigiera la inmediata ejecu

ción, el contratista tendrá obligación de 
efectuarlo.

Si después el contratista favorecido con 
la adjudicación provisional no tuviese la, 
definitiva, sólo tenurá derecho a qm* se 
le liquide y abone, al precio de su propo- 
sic.ón, la parte ael servicio eíectuado, sin 
derecho a indemnización alguna.

Si la subasta fuese anulada será pos- 
testal.vo para el adjudicatario provisio
nal continuar o no, de acuerdo con el 
Jefe de Transportes M illares, la presta
ción del servicio por el tiempo indispen
sable para asegurar el mismo.

Décimoséptima.—Que aprobado el rema
te por quien correspo.iQa, el ¿uijuaicaiurio' 
tendrá la obl.gación de const.tuir a dis
posición del Presidente del Tribunal un 
depósito definitivo del 19 por 100 del im
porte de su adjudicación, constituyendo 
este depósito eñ la misma forma que 
para la adjudicación provisional precep
túa la condición cuarta.
' Este depósito definitivo se constituirá 
dentro, del plazo máximo de quince dias, 
contados desde que se notifique dicha 
aprobacióh al contratista, y servirá de 
garantía al cumpi.m.ento uel contra to, 
haciéndose constar así expresamente en 
el documento acreditativo de la consti
tución del depósito.

Decimoctava.—El contratista tendrá la 
obligaciccn de formalizar, escr.tura pú
blica y de entregar al Jelé de Transpor
tes Militares, para el curso correspon
diente, una primera copia y cuatro co
pias simpies en el lem ir.o  de un mes, 
a contar debde el dia que se le notifique 
la adjudicación definitiva del remate.

En ei mismo ac.o oe oioiguirnuiju de 
la escritura se cevolve án ai contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

Dtc mono vena — Ei couu. . ..s.t. »4u e d a  
obligado a entregar en’ la Oficina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura co. 
i\ espoliadme, sitnuo ue su cuenta ei abo* 
no del impuesto que pioceda y demás 
gastos que, como consecuencia, * pudieran 
originar.

Vigésima.—Serán también de c u e n t a  
del adjud.catario tocos los gastos q u e  
ocasionen los anuncíeos y el otorgamien
to  de la escritura en la lorma y numero 
de ejemplares que determina la condi
ción décimoctava, debiendo presentársele 
ai rem atan ve ios rec.Lo¿> que ue. cunen 
haber sido satisfecho los derechos de in
serción oe anunc os.

V igesimopr ím era .—No se accederá a sa
tisfacer indemnización alguna en concep
to de intereses por demora en el pago ni 
a pagar mayor .precio que el est.puJado 
por la creación de nuevos impuesios.

Vigésimosegunda.—El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del tim
bre, el pago al Estado, asi como los ar
bitrios provinciales que se hallen estable
cidos o se establezccan1 en el período de 
duración del contrato o sean inherentes 
al mismo.

Vigés.motercera.—El pago se hará den
tro de los créditos disponibles, debiendo 
acreditar el contratista que ha sátisí'vho 
la contribución industrial que le corres
ponda, asi como ias cuoias o impuestos 
que se enumeran en las condiciones dé
cimoctava y la vigésimosegunda.

Los pagos se harán una vez oue se 
acredite e s t a r  ejecutado el servicio, 
mensualmente, bien aj p4e el cuja o por 
libramiepto directo del contratista: si por 
la Super.oriciaó no se oruenase, duran
te la duración del contrato, otra forma 
de pago diferente a la actual.

Vigésimocuarta.—Si el Contratista o su 
representante, dado a conocer al Jefe de 
Transportes, se ausentase sin previo avi
so ni autorización de dicho Jefe dondel 
se verique el servicio las órdenes relati
vas al mismo que fuesen necesarias co
municarle se considei f.rá c<ni= ue las 
ha recibido y no cumplimentado, y se 
procederá a efectuai dieno servicio en la 
forma que más convenga, á los Intereses
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del Estado, a cuenta y riesgo del citado 
contratista,

Vlgesimoquinta.—El contratista que d a 
obligado al cumplimiento de los preceptos 
relativos al contrato de trabajo, acciden
tes, trabajo de menores, etc., estableci
dos para los patronos en el Código de 
Trabajo; asimismo se ajustará a las con
diciones señaladas para jos patronos 
en todas las disposiciones de carácter so- 

, cial que se encuenuan vigentes o se pro
mulguen durante la duración del con
trato. ¿

Vigésimosexta.—Terminado el contrato 
completo y fielmente por parte del con
tratista, el Jefe de Transportes* a cuya 
disposición estará constituida la fianza, 
acordará su devolución, si bien exigién
dole acredite haber satisfecho todos los 
gastos a que se refiere la condición- vi- 
gésimotercera y que se ha dado cumpli
miento a las disposiciones reguladoras del 
impuesto.de derechos reales.

Vigésimoséptima.—Cuando el rematan
te no cumpliese las condic ones que debe, 
llenar para la celebración del contrato 
se anulará el remate a su costa.

lo s  efectos de esta declaración serán:
. l.° La perdida de la garantía o de 
Costa de la subasta, que desde luego se 
adjudicara al Lstaao como mduir.n.zación 
por el perjuicio ocasionado por demora 
del servicio.

2.° La celebración del Huevo remate 
bajo las mismas condic.cones, pagando el 
pr.m ef, rematante la diferencia del pri
mero aj segundo.

3.° No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la administración

•ejecutará el servicio por su cuenta o por 
, contratación directa, respondiendo el re

matante del mayor gasto qut ocasionen 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades que se contraen 
en los dos párrafos anteriores se exigirán 
en la forma que establece la condición 

»siguiente.
Vigésimoctava.—En todos los casos de 

incumplimiento, el contratista será re
querido al abono que proceda, y de 'n o  
verificarlo en el plazo que se le exija, 
y si la fianza prestada y los pagos que 
estuvieren pendientes de satisfacerles no 
se considerasen suficientes, se expedirá 
certificado del . debito por el Com.sano 
de Guerra, Interventor dei Tribunal de , 
Subasta, con expresión dei capitulo y Sec- * 
ción del presupuesto a que afecte para 
que se proceda a la ejecución y venta 
d los bienes que sean precisos, en la 

' forma establecía para la recaudación 
de tributos, cuentas y créditos de la Hár 
cinda Pública, ingresado el importe del 
débito, una vez hecho electivo, con apli
cación al capítulo, articulo y sección del 
presupuesto en que resulto ei descuoiefto.

Vigésimonovena.—Las disposiciones gu
bernativas que en estos contratos se ádop- 
.ten por la Administración tendrán carác
ter ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho del contratista para dirigir sus re
clamaciones por la vía contehcioso-admi- 
nistrativa.

Las cuestiones a que este contrato den 
Origen no se pueden resolver por más 
disposiciones que las especiales para con
tratación administrativa del Ramo del 
Ejército. ¡
a Trigésima.—Estos contratos no pueden 
someterse a juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia, res
cisión y efectos, se resolverán^ en la for
ma que determina la condición anterior, 
pudiendo el contratista recurrir :en últi
ma instancia a la regla del Derecho co
mún. ,

Trigésimoprimera.—En *caso de muer
te o de quiebra del contratista quedará 
rescindido el contrato, a no «er que el 
heredero o síndico de la quiebra se ofrez
can llevarlo a cabo bajo las condiciones 
est muladas.

El Ramo del Ejército, entonces, quedará 
en libertad de admitir o desechar el Ofre
cimiento, según convenga, sin que en es

te último caso tengan derecho aquéllos 
a indemnización, sino únicamente a que 
se les haga la liquidación de los deven
gos del contratista.
. Trigésirnosegunda.—Por el Ramo de 
Gqerra podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiese el servicio a que éste se 
refiere o dejase de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el 
mismo.

Trigésimotercera.—En el acto de la su
basta se. tendrá presénte lo dispuesto en 
la Ley de Protección a la industria na
cional de catorce de febrero de mil no
vecientos siete y Reglamento para su' apli
cación, aprobado por Orden circular del 
veinticinco de. julio de mil novecientos 
dicisiete («Colección Legislativa» número 
ciento cincuenta y tres) y disposiciones 
complementarias.

Trigésimocuarta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmente 
en este pliego de condiciones, se regirá por 
Jos preceptos del Reglamento para la con
tratación administrativa del Ramo del 
Ejército, aprobado por Orden circular de 
diez de enero de mil novecientos treinta 
y uno («Diario Oficial» número doce), la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de primero de julio 
de mil novecientos once («Colección Le
gislativa» número ciento veintiocho) .y al
teraciones anteriores a dichas disposicio
nes.

Algeciras, veintiocho de julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Tenien
te Coronel Interventor (ilegible).—-Rubri
cado v. sellado.

1.585—O.' 

DELEGACION COMARCAL DEL INSTI
TUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA NAVARRA Y LOGROÑO
Concurso-subasta 

Por el presente, el Instituto Nacional 
de la Vivienda anuncia concurso-subasta 
para la construcción de seis viviendas 
protegidas en Pamplona, destinadas a ios 
obreros y empleados de la Emprefca «Yu- 
tera Navarra, S. L.», de conformidad con 
lo establecido en la Ley de 17 de julio 
de 1946, con un presupuesto de contrata 
de trescientas nueve mil novecientas cua
renta y ocho pesetas con veinte céntimos 
(309.948,20 pesetas).

A los quince días naturales, á contar 
desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETINi OFICIAL DEL 
ESTADO, podrán presentarse ios pliegos 
en la Delegación Comarcal del Instituto 
Nacional de la Vivienda en esta provin
cia. avenida de Franco, 8, 4.°, Pamplona, 
de diez a doce de la mañana, siendo la 
fianza provisional del dos por ciento del 
presupuesto de contrata, equivalente a 
seis mil ciento noventa y ócho peáetas con 
noventa y seis céntimos.

Terminado el plazo del‘ concurso se pro
cederá, a las doce horas del dia siguien
te, en dicha Delegación Comarcal, a la 
apertura de los pliegos presentados, .y en 
el caso de ser día inhábil se aplazará en 
veinticuatro horas la misma.
. De acuerdo con lo que deterrhina el pá
rrafo segundo del articulo 11 de la Ley 
de -19 de abril de 1939, la citada Empresa 
¿ozará del derecho de tanteo, derecho que 
habrá de ejercitar, en su caso, en el mo
mento de la subasta, por manifestación, 
ante el Notario que autorice el acto de 
aquélla.

No se requiere la constitución de fian
za provisional para el ejercicio del expre
sado derecho de tanteo, pero si la consig
nación de la definitiva- en la Caja, Gene
ral de D'epósttps, a nombre* del Instituto 
Nacional dé la Vivienda, luego de inter
poner, aquel.

El piovecto y pliego de condiciones po
drán ser examinados en las oficinas de la 
repetida Delegación Corharcal del Insti
tuto Nacional, de la Vivienda en Paifi- 
plona.,

La Mesa para la celébración de la su
basta estará constituida por el Delegado 
Comarcal del Instituto, como Presidente; 
el representante de la Empresa y el No
tario de turno que corresponda.

Pamplona, 30 de agosto de 1948.—El 
Delegado Comarcal del Instituto Nació- 

.nal de la Vivienda para Navarra y Lo
groño, Domingo Ariz.

5.399—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CÁCERES 

Clases Pasivas
Habiendo solicitado doña Ángela Sán

chez Jiménez la devolución de la fianza 
por ella constituida para garantir su ges
tión de Habilitada de Clases Pasivas en 
está provincia, se hace público por me
dio. ( je * este anuncio, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real Decreto de 14 de 
septiembre de 1935, a los efectos de que » 
si alguno de sus poderdantes tuviera que 
presentar alguna reclamación en contra 
de la gestión de dicha Habilitada, la 
formule en esta Delegación dentro del 
plazo de tres meses, a contar de* la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres/ T de septiembre de 1948.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

5.396-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
GUIPUZCOA 

A m p l ia c ió n  d e i n d u s t r i a

Peticionario: Don Julián Cañas y 
Arraiz. 

Domicilio: San Sebastián, calle Corta, 
número 8.

Objeto de la ampliación: Ampliación 
de su taller mecánico con la fabricación 
de piezas de troqueleria sobre encargo. *

Producción: Tratándose de troqueles 
corrientes, tres o cuatro por semana.

Esta' industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
yt debidamente reintegrados/ dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 25 de agosto 4de 1948.—  
El Ingeniero Jefé, Rafael Lataillade.

5.369-Q.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID
Admisión de valores a la cotización oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le * confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de., 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a la contratación pú- . 
blica bursátil e incluyan en ¿a cotización 
oficial de esta Bolsa do Comercio 19.QQ0 

’ acciones preferentes, al portador, de 500 
peseias nominales cada una. totalmente 
desembolsadas, números 41.001 al 60.000,. 
inclusive, que han Sido emitidas y pues
tas en circulación por la «Sociedad Es
pañola de Construcciones Metálicas, So
ciedad Anónima». De estas acciones, las 
números 45 751 al 60.000 son intransferi
bles a extranjeros.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid. 10 de septiembre de 1948.—
El Secretario, Carlos de la Mora Pajares.
V.° B °, el Sindico-Presidente, Eduardo de 
Aguila r. ; -

5.386—P.
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COMPAÑIA VASCONGADA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Balance en 31 de diciembre de 1947 

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ...................... ...................... . . . ,v ....................
Caja ............ ............................................... . 17.240.39
Bancos ................................................... . 1.943.230,35 1

Fondos públicos del.Estado español... 7.683.312.75 
Valores industriales o comerciales de

Empresas españolas ............ •.............. 1.371.403,31
Certificados de reservas del Consorcio* ,

de Compensación .. . . . . . . . ............700X)00.00
Inversión de ia reserva legal (Leyes

de 19-9-42 y 6-2-43) '............................. 176.701,25
Inmueble^ ........... .̂..................... .......... ........................
Fianzas judiciales por Responsabilidad civil..............
Material y mobiliario................... ..................................
Inversión reserva obligatoria» (Lev 30-12-43)...........
Anticipos sobre pólizas Ramo»Vida...............................
Comisiones descontadas:

{tamo Incendios ....... ............................ 293.440,72
Ramo Robo .......................................... . 4 599,81
Ramo Accidentes ................... ............. U77 2 3 0.53

Cuenta Agencias:  ̂ . .
. Liquido a nuestro favor ....... ..................... .

: Cuentas corrientes • *
Saldos deudores incluidos depósitos cedidos....... *

Moneda extranjera : . ‘
Saldos deidores, incluidos depósitos cedidos.........

Reservas nía temáticas correspondientes a la porción « 
reasegurada :  ̂ /

Ramo Vida .......................... ......... .............. .................
>

Reservas de fiesg >s en curso a cargo de ios reasegu- « 
íadores:

Ramo incendios ........ .......................  1.341.968.50
Ramo Robo ....................................... 63 418.15
Ramo Máquinas .................. ............ , 160.19
Ram Accidentes diversos ............. 373.2b8.51
Ramo Transportes ........ ................... 576.881,54
Reaseguros ......................................... 309.44b,83

Carga por siniestras Motín...T......... . 2.834 509.54
Porción reasegurada ....... .................. . 2.610.487,35'

2
Nominales:

Depósitos de garantía................... .......................
' j »

* ^  T ota l del A ctivo............... ............................  2

1.000 000,00 

1.960.476,74

é

9.931 417.31 
4.094 317,20 

48500,00
310.332.81
212469.81 

11.546,40 '

47^.271.06 

1.742.588,02 :

1.133.382.34

369.904,97

1.927.157,00

2.665.162,72 ,

224.022,19

16.106.588.57

110.000,00

16.216.588.57

Capital .................... ...............  ........ ........
Reservas:

Matemáticas sin deducir la porción reasegurada •:
Ramo Vida .....................................: ...................................

De riesgos en curso, sin deducir la parte reasegurada:
Ramo incendios ........ ......................... 1.590.373.58*
R^mo Rolo ................... j ? . ..........  79.827,41

- Ramo Maquinas ..........>......................... 183,95
Ramo Ley ......* ......................................  854.409.44
Ramo Accidentes diversos ................  1.001 370.46
Ramo Transportes / ..............................  64 8.196,87
Reaseguros .....................v....................  , 690.945,90

* \
Para siniestros pendientes, neta de reaseguro :

Ram«.> Vida ..................... ; .................... . — 25.000.00
Ramo incendios ........ ...........................  y  18 226.06
Ramo R olo  ..........:................................. •„£. 5 02;.08 '
Ramo Ley ............ ,...*............................  '* 2.314 623,50
Ramo de Accidentes diversos...........  713 068.76
Ramo Transportes ................................ 419.453,06
Reaseguros ..........<......... .....................  592.046,20

Reserva estatutaria . / . . . . . ..................................................
Reserva extraordinaria para siniestros..........v .. . / . ......
Reserva para créditos dudosos:.............. '......................... .
Fondo regulador de dividendos.......................................
Fondo iega| para fluctuación de valores........ ; ............
impuestos á ftquídar .,..1.................................... ; .............
Reserva obligatoria (Leyes de 19-9-42 y 6-2-43)...........
Reserva obligatoria1 (Ley de 3C-12-43)............... .......
Previsión obligatoria empleados... .......... ........................
Previsión especial ...................... ..........................................
Dividendos no satisfechos.................................. .............. -
Plus cargas familiares .............................,,.......................,

i
Cuentas corrientes; »

Saldos acreedores, incluidos depósitos retenidos..,
Moneda extranjera :

Saldos acreedores, incluidos depósitos retenidos... 
Simestrai idad de Motín a Cargo de la Compañía,

neta de reaseguro ............................................................
Participación obligatoria empleados ...............é,.........  .
Beneficio ........... ......................................... . . . . .. . . . . . .........  ..

Nominales: •
Depositantes de garantías ........................................ . 1✓ . '

T otal del Pasivo............................................  -

5.000.000,00

2.895.773,10

i

¿.865.296,61

t

1

4.087.438,66 
334.202,73 
120.000,00 

15 000.00 
30.000,00 

360.504,87 
130.009,48 »  
175 3oo,61 
283 483,34 
413 666,50 

•s 88.820:30 
80.920,07 
19.560,71

6.090.763,43

82.331,89 .

149.348,12
142.734,63
741.369,52

26.106.688,67

110.000,00

26.216.588,57

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias.— Ejercicio 1947 

D E B E Pesetas H A B E R  Pesetas

~Saldo Ramo Máquinas.!'...;........................... 854,28
Saldo /-ee^eguro^ ...... ................... . 8.382,01

A previsión obligatoria empleados...,,. 108 640.00 
A 'previsión especial ......... ...... ......... . 50.450,00

Amortizaciones: ✓
Mobiliario Industrial •........... ........... 84.765,55
Material e impresos ...............................¿ 139.711.21
Regularización créditos incobrables... 41 517.29

. Remanente ele» ejercicio anterior....... > 14.516,10
Saldo acreedor del ejercicio actual:.... « 726.853,42

/

y
9.236,29

159.090,00

265.994,15

. 741.369,52^ 

1.175.689,06
7 4

Saldp Ramo Vida ........ ................'..........  103.731,25
Saldo Ramo Incendios ............ ;........  368.665.97
Saldo Ramo Motín ...........................  375.00
Saldo Ramo Robo .... .......................  6.025,00
Saldo Ramo Ley ...*...........................  228.910.88
Saldo Ramo Accidentes .................... 116 334,24
Saldo Ramo Transportes ..................  120,945,09

Beneficios resultante^:  ̂ ~ \

Utilidades inmuebles ................. . 118.789,72
Cuponeé. intereses y dividendos...... 98:456,71

Remanente del éjercicio anterior.,...,.......... ,..........
s  i /

v
9

943.987,43

217.186,4& 
14.516,ia-

1.175:689,96

4.382-P. V ■ ’ , ' • ■. -
' * : ' • ' ' . / .
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Convoca a concurso entre los industria
les españoles para el aprovisionam iento 
de los siguientes efectos:
120.000 m illares de carteras provisionales 

para cigarrillos «Id ea les » hebra. 
25.000 ihillares de carteras para cigarri

llos «F in os» hebra (M olina ).
8.000 m illares de carteras pai'a cigarri

llos «F in os» hebra (A rendo); y
7.000 aullares de precintos sin engomar

para carteras- de cigarrillos «F i-
* nos» necea (A ren co)*

Sólo serán tenidas en g jen ta  las propo-
# siciones que se réciban en fas oficinas cun- 
' trales de Tabacalera, S. A.. Barquillo, nu
mero 5, Madrid, dentro d e :los veinte. (20) 
días naturales, a vcontar de la publicación, 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O , linalizando el plazo de 
presentación a las doce horas la ma
ñana del ultimo día de dicho plazo, pu- 
diendo ser entregadas a ,1a mano en los 
días laborables, de nueve a una y media 
de la mañana y de cinco a seis y media 
de la tarde, o bien s er  rem itidas por co
rreo, con la afueláción necesaria.
• Tam poco será tenida en cuenta nin
guna proposición en que no se haya 
cumplido e l ‘requisito-'previo de constituir 
el deposito de 50.UGO pesetas que pre
vienen las normas del conpurso. ,. ; •

En las oficinas centrales me Tabacale
ra, S A. (Negociado de Adquisiciones), y 
en los dias y horas * laborables ¿entro 
del plazo señalado, serán facilitabas cuan
tos detalles se interesen en relación con 
'las bases’ de este concurso.

M adrid, 14 de septiembre de 1948.— El 
Secretario gerferal, Javier M. AviaV

5.393-P

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PR IM ERA  IN S T A N C IA  

E I N S T R U C C I O N

 M A D R ID
E d ic t o s

En virtud de providencia d ictada en 
este día por el señor - Juez de Prim era 

• Instancia numero tres de esta capital, 
en los autos de ju icio ejecutivo seguidos 
a instancia de don José Ruiz López, con
tra doña Juana P irez Nuñez, sobre re
clamación de cantidad, se s&ca a la ven
ta en pública y prim era subasta, y tér- 

> -mino de veinte días, la finca embargada 
en dichos autos a la depandada, y qué 
es la sigu iente:

Una casa en -A lm ería , con fachada a 
la calle de Méndez Nuñez y Reyes Cató
licos, teniendo hoy su puerta de entrada 
por esta última vía, corVespondiéhdole 
el número 18 y 22 antiguo, 12̂  moderno 
de la calle de Méndez Nuñez, constando 
de piso bajo, dedicado a establecim iento 
comercial, principal y segundo, y tiene 

; ■ una superficie de 120 metros cuadrados.
• Pa ra  que tenga lugar la citada subasta, 
quet.se celebrará doble y ¿im ulláneainem  
te 'en la Sala Audiencia de este Juzgadu, 
sito en la calle del G eneral Castaños, 
número uno, y en el de igual clase de 
Almería, se ha señalado el dia 20 de 
octubre próximo, a las ohee de su ma
ñana, qdvirtiéndose a los lic itadores : - 

Prim ero. Que no se' adm itirán  postu
ras que no cubran la cantidad de dos
cientas cuatro mil péfcetas en que ha sido 
tasada pericialm ente dicha finca.

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previam ente 
una cantidad iguál pof lo menos al d iez 

; por .ciento de la indicada, sin cuyo requi
sito no serán adm itidos : y 

Tercero.- Que los autos y los títulos 
de propiedad 'suplidos por certificación 
del Registro estarán de manifiesto en Se
cretaría, debiendo conformarse con ellos, 
sin derecho a exig ir ningunos o tros ; y 
que las cargas o gravám enes anteriores 

\ -

y los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rem atante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de ios mis- 
m oh , sin destinarse a su extinción el 
precio ’ del rejnate.

M adrid, 9 de septiembre de 1948.—El 
Juez de Prim era Instancia (ileg ib le ).— El 
Secretario. Pedro Pérez.

5.363-A. J.

En v irtu d  de lo acordado en providen
cia del día de hoy, dictada por! el se
ñor don Eduardo García G áian  y Ca- 
rabias, Juez de Prim era Instancia del nú
mero ‘cinco de los de esta capital, con 
jurisdicción prorrogada a este del trece 
de la misma, en autos ejecutivos se
guidos a instancia de don Francisco Ma- 
durga Val contra don Francisco Javier 
Ciri^ Escard iro !' se saca a la venta por 
segunda vez, en pública subasta f  por la 
canuüad ae ti escarnías cuarenta mu se
tecientas cuarenta y tres pesetas, con se
senta x» cinco céntimos, que es el setenta 
y cinco por ciento del tipo que sirvió para 
la prim era subasta, d iferentes muebles y 
efectos que han sido embargados en los 
réíeridós autos, cuya subasta deberá te
ner lugar en la Sala Audiencia de estet 

( Juzgado, sito en la calle del G enera l Cas-* 
taños, número uno, el d ía ocho de octu
bre próximo, a las doce de su mañuma, 
previa inserción de edictos con la ante
lación de ochó días eñ el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E STAD O  y en el de esta pro
vincia, previniéndose en ellos que no se 
adm itirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación réfe-, 
nda; que para tom ar parte en la subas
ta  .deberán consignar previam ente los li- 

' citadores que lo intenten, en la mesa del 
Juzgado o en el establecim iento ^desti
nado aL efecto, una cantidad igüal, por 
lo menos, al diez por ciento d el' expre
sado tipo, y que los, referidos müebles y . 
efectos se encuentran depositados en el 
dom icilio del deudor, don Francisco Ja
vier Ciria, en la plaza de T irso  de M o 
lina, número 5, s e g a d o ,  A, donde po
drán ser examinados por ios que deseen 
in teresarle en la licitación.

Y  para s ir  inserción en 'e l B O L E T IN  
* O F IC IA L  D EL E STAD O , expido el pre

sente, con ei visto bueno del señor Juez, 
que firm o eci M adrid ' a catorce de sep
tiembre de m il novecientos cuarenta y 
.ocho.—El Secretario, P  S., Arturo R o l-, 
dán.— V.° B.°, el Juez de Prim era In s 
tancia, Eduardo G arcía Galán.

5.392-A. J. '

B A R C E LO N A
E d ic t o s

Don Francisco Y ü íe ra  Hernández, M a
gistrado, Juez de Prirriera Instancia del 
Juzgado número uno <ie esta ciudad de 
Barcelona y accidentalm ente del nú
m ero doce de la misma.
Por el presente edicto hago $aber: Que 

•en este ‘Juzgado se siguen autos de ju i
cio ord inario declarativo de m ayor cuan
tía. hoy en período de ejecución de sen
tencia, a instancia del Frocuradór d o n . 
Arturo Cot Mosegui, en nombre y  re
presentación de don Santiago M arfá  Gari, 
contra don Enrique Sala Barbera y otros, 
sotfte división del inmueble número 3 de 
la calle Bou de San Pedro, de esta .ciu- 
dád; en cuyos autos, a instáncia de la 
parle  actqra y en virtud de lo dispuesto 
en la sentencia firm e dictada en. los 
mismos, se ha acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta, 
por térm ino de veinte días, el referido 

.inmueble, cuya descripción to ta l se ha
rá a continuación; cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en* él Palacio  de Justicia,' Sa
lón de V íctor Pradera, el d ía catorce 
de octubre próxim o venidero, a las doce 

^de su máñana, bajo las siguientes, cpn- 
• diciones;

1.a Para tom ar parte en la sübastá de
berán los licitaaores* acreditar su perso
nalidad y  consignar previam ente en la

y

mesa del Juzgado o establecim iento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, ai diez per ciento efectivo d e l , 
valor de los bienes que sirya de tipo para *
aquélla. , ' ^

2.a No se adm itirán  posturas* que no 
cubran las dos terceras< partes d e i tipo 
de tasación.
7 3.a Los títulos de propiedad de la fin- .
ca objeto de la subasta se encuentran en 
Secretaria a disposición de los postores 

. para que, puedan ser examinados, debién
dose conform ar con ellos y sin dere
cho a exig ir ningún otro. ** i

4.a La  Certificación de cargas tam bién 
se encuentra en Secretaría para poder 
ser examinada, apareciendo de la mispia 
como única carga subsistente: Un cen
so con dom inio * ípedíano de . pensión 
anual siete libras, diez sueldos, iguales 
a veinte pesetas, su capital al jures por ‘ 
ciento, seiscientas sesenta y seis pesetas 
sesenta y seis céntimos, pagadero en 27 
de n w z o ,  actualmente inscrito a nom
bre de don Fernando -de R iher de ¿fa
ga rra y de Siscart.

F inca ob jeto de la subasta.— Casa s ituar 
da en esta ciudad, señalada con *el nú
mero 3 de la calle Bou * de San .Pedro, 
compuesta de planta baja y tres pisos de 
altura, dotada de medio metro cúbico de 
agua .diaria procedente del manantial de 
«D os R ius»; m ide la superficie de 13.476 
palmosi equivalentes a 509 metros 21 de-r 

' címetros. cuadrados, y lin da : A  /Orienté/ 
frente, con dicha calle; Poniente, detrás, 
parte con don Pedro Barqués y parte 

•f con don M ariano M atéu; M ediodía, iz
quierda entrando, parte con doña T ere 
sa Rubio y parte con don Joaquín M áríá  
de Dou, y a Norte, derecha, con don. T o 
más Grabuiosa. Inscrita en el Registro 
,de \ bl Propiedad de Oriente de esta ca
pital, al fo lio  210,^tomo. 1.367 del Arch i
vo, libro 42, sécción cuarta. F inca nú
m ero 219 odtúplipado. Inscripciones 57 

\ y  58. - ‘ <
Cuya finca ha sido tasada pericialm en

te  en la suma¿ tótál de doscientas cin
cuenta .y nueve m il ochocientas ochenta 
péselas- (259.880 pesetas ).v *

Dado en Barcelona a 3 efe septiembre 
de 1948—El Juez de Prim éra Instancia, . 
Francisco*' Yu fera .—El Secretario, Deside
rio F: de Sebastián; 

j5.ÍJ55-A. J.

Don Luis de Paz Rodrigo, M agistrado, 
Juez de Instrucción del Juzgado n ú 
m ero dos de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por la Com pañía de Seguros «L a  
Vasco N avarra», representada por el P ro 
curador don Luis Bou Consolat y al am 
paro de lo dispuesto eA  el D ecreto de 
22-de ju lio  de 1942; se liá  solicitado la  
devolución y cancelación de un deoósitó 
de diez m il pesetas nominales, en <}os t í
tulos de la  Deuda Perpetu a .4  por 100 In 
terior, serie C, número 155.J38 y 39, em i
sión 16 de mayo de 1930, con cuppn de 
1.° de abril de 1936, constituido en' la  
C aja de Depósitos,. Sucursal de Navarra, 
con fecha '’ 12 de noviembre devl9?íi, P ° r  
la expresada Compañía «L á  Vasco Na
varra», a disposición de este Juzgado de 
Instrucción número 2 de Barcelona, pa
ra garantizar las indemnizaciones ¿ue pu
diera resultar responsable civilm ente «A u 
to Transporte y. Colonia Puy», en méri
tos de la causa que, bajo número 174 de 
1935, sV instruyó por este Juzgado.

Las personas que se crean con m ejor 
derecho a reclam ar el expresado depó
sito, lo verificarán, dentro del p laza de 
dos, meses, a partir de tla .insercipn tío 
esté edicto, con la prevención de que, de 
no verificarlo, se dará al depós^o.cons
tituido el destino legal pertinente.

Bárcelona, siete de agosto de., m il no
vecientos cuarenta y  ocho.— El Juez de 
Inftrucción, Luis de Paz^—El Secretario, 
M artín  Escalza.

2.020—A. •
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Don Luis de Paz Rodrigo, Magistrado,  

Juez de Instrucción d e l' Juzgado nú* 
mero dos de Barcelona.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por la Compañía de Seguros «La Vas
co Navarra», representada por el Procu
rador don Luis Bou Consolat, y al am
paro de lo dispuesto en el Decreto de 22 
de julio de 1942, se ha solicitado la devo
lución y cancelación de un depósito de 
•cinco mil pesetas en metálico. v constitui
do en la Caja General dé Depósitos, Su
cursal de Navarra, con fecha 8 de fe
brero de 1936, • por la expresada Compa
ñía «La Vasco Navarra», a disposición de 
este Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona, para garantizar las indemni
zaciones de que pudiera^ resultar respon
sable civilmente don Fernando Nordweck, 
en* méritos d? la causa que, bajo número 
270 de 1935, se instruyó por este Juzgado, 
por el delito d e . imprudencia, contra Eli- 

‘ sardo* Villanueva Armengol.
Las personas que se crean con mejor 

derecho a reclamar el expresado depó
sito, lo verificarán, dentro del plazo de 
dos meses, a partir de • la inserción de' 
este edicto, con la prevención de que, de 
no verificarlo, se dará al depósito cons
tituido el destino legal pertinente.

Barcelona, siete de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Juez de 
Instrucción, Luis de Paz.—El Secretario, 
Martín Escalza.

2.021—A. J.
LEON
E d ic t o

A efectos de lo prevenido en el artículo 
2.042 dé la Ley de Enjuiciamiento civil, 
se hace saber la existencia en este Juz
gado de expediente pará la declaración 
de fallecimiento de don Ramón Sisear 
Colomines, natural de ¿La Cadoñera, hilo 
de Esteban y de -Narcisá, nacido en, 21 de 
junio de 1848, vecino que fué de León, de 
donde se ausentó iiace más de treinta y 
tres años: instado aquel procedimiento 
por su hijo don Tomás Sisear Ergueta. ' 

León, 6 de septiembre de 1948.—El Juez 
de Primera Instancia, Luis Santiago.—El 
Secretario, Vqlentín Fernández.

,5.395—A. J.
V I G O

Don Luis González Diéguez,. Juez acci
dental del .Juzgado de  Primera Instan
cia número dos de la ciudad y Par
tid o de Vigo,
Hago público: Que en este Juzgado, y 

con el número 196/948, se sigue expe
diente a instancia de doña Peregrina 
Estévez Martínez, mayor de edad, casada * 
con don Augusto Sacco Odino, vecina de 
esta ciudad, representada por el Procu
rador don Manuel Quiroga Fernández, 
sobre modificación de nombre, exponién
dose al efecto lo siguiente: Que la doña 
Peregrina Estévez Martínez contrajo ma
trimonio con don Augusto Siacco en vein
ticinco de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, figurando en el acta 

-matrimonial inscrita en el Registro Ci
vil con el nombre de Carmen, cuando en 
realidad su verdadero nombre es el de 
Peregrina, como figura en la corr^soon- 
diente deta de nacimiento: Que desean- 
do-unificar su nombre, ya*que ahfigurar 
oficialmente con dos nombres distintos 
puede ocasionarle grandes trastornos, 
subsanándolo de tal forma, que en lugar 
de Carmen, como figura, sea Peregrina, 
va que este es su verdadero nombre So
licita, en definitiva, que se lleve a efecto 
el cambio de nombre en * el R e g is t r o  de 
Matrimonios, cambiando el de Carmen 
que figura.ñor el verdadero de Peregrina.

Los que se crean con derecho a formu
lar oposición a tal nretensión la formu
larán ante este Juzgado, dentro de los 
tres meses siguientes a la publicación del 
presente en el BOLETIN OFTOTAL DEL 
ESTADO v en el de la provincia.

Vigo. diecinueve de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Jtipz, 
Luis Gonzái^.—El Secretario,* C. Muñiz. 

P.404-A. J. t

 R E Q U I S I T O R I A S
Bajo- apercibí miento- de ser declarados re

beldes y de. incurrir en las de mus res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a .continuación se ex
presan en ¿ l  plazo que se les fija, a 
contar desde el Ttu ae la publicación del 

. anuncio en este periódico oticiai y ante 
el Juzgado o Tribunal que se sanala, se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las Auiorutuaes o Agentes de la 
Tolicia judicial procedan a la ñusca, cap
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dictio Juez o Tri
bunal, con arregló a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento  
Civil.

J u z g a d o s  C i v il e s  
550

Ante el Juzgado u e  Instrucción núme
ro 15 de Maand, y en término de aicz 
días, comparecerán los individuos que a 
continuación se relacionan, procesados en 
la§ causas cuyo numero y año se expre
san:

BOLAÑQS GARCIA, Adolfo; natural 
y vecino de Madrid, Sombrerete, 11, sol
tero, impresor, de sesenta y tres años, 
hijo de Antonio y de Encarnación; 131 de 
lb^u, por hurto.

IGLESIAS LOSADA, Beatriz; natural 
de Villacañas (Toledo), casada, sus la
bores, de treinta y un años, hija de Aqui- . 
lino y de Adoración, domiciliada en Pablo 
Montesinos, 7, bajo; 278 de iy*tí, por 
robo.

MEJIA ONSURVE, M a r i a ,. conocida 
por Araceli; natural de Lucena (Córdo
ba), soltera, sus iaborés, de setenta y 
cinco años, hija de Antonio y de Cris- 
tobalina, vecina de Barcelona, calle Lé
rida, 15, y en Sevilla, Santa Marina, 8; 
304 de> 1941, por hurto frustrado.

SANCHEZ MUÑOZ, Maná; natural de 
Marbella (Málaga), viuda, modista, de 
cincuenta y dos años, hija de Rafael y 
Rafaela, vecina de Barcelona, Saivat, 29; 
304 ae 1941, por hurto irustrado.

LEI VA ACEBAL, Alberto; domiciliado 
en Treviño, 7; 322 de 1947.

GARCIA DIAZ, José; natural de Vigo, 
hijo de Juan y de Josefa; 397 de 1947, por 
aoa'naonó ae familia.

RUIZ VILLALBA, Eugenio; natural de 
Guadálajara, soltero, pintor, de véinti- 

* tfrés años, hijo de Eugenio y de María, ve
cino de Maand, glorieta de la Beata Ma
riana, de Jesús, 11; 170 de 1941, por robo.

ALCAZAR GONZALEZ, Antonio; na
tural de Toledo, casado, profesor»de mú- 

, sica, de cuarenta y cuatro años, hijo de 
Isidro y de Adela, vecino dé Madrid, Pre
ciados, 36, pensión; 206 de 1939, por es
tafa.
‘ LAMATA LAFUENTE, Adolfo; .natural 
de San Esteban de Gomar (Soria) / casa
do, jornalero, de cuarenta y tres años, 
hijo de Claudio y de Isabel, domicilia
do en la calle de Avila, 26; 256 de 1940, 
por hurto. . •

AGUIRRE ROLLOBA, Vicente: natu- 
ral y vecino de Madrid, domicilia do en. 
Zurbano, 55, principal izquierda, soltero,, 
de treinta años, hijo de Vicente y de Jose
fa; 256 de 1946, por estafa.

ALVAREZ LOPEZ, Josa; domiciliado 
en Madrid, Montera, 53, y en Avilés, Ho
tel Serrana; 366 de 1947, por estafa. 

MAYOR LOPEZ, Felipe; y 
PEREZ S A O U S A ,'S a n t ia g o ; 209 de 

1947, por robos.
MORON CORRAL, Carlos; natural de 

Madrid, soltero ‘ estudiante, de veinticin
co años, hijo de Carlos y de Eulalia, vecino 
de Toreno (León); 347 de 1940, por te
nencia de armas.

RAMON ILLAÑ, Pascual; 475 de 1947. 
pór robo.

GARCIA FERNANDEZ, Agapito; na
tural de Cofiñal (León), soltero, mecáni
co conductor, de cuarenta v cin^o años, 
hijo de Tomás y de Juana, domiciliado en 
la calle León, 4. bohardilla; 207 de 1947, 
por desobediencia.

ARROYOS PUEYO, José: natural de 
Huesca, ¡§oñero. de veinte años, hilo de Angel y ¿le Feliciana» domiciliado en aveni

da de la Reina Victoria. 17, sótano C; 496 
de 1.-J4Ü, por huno.

VASSALLO MU.vIBERT, María Luisa; 
domiciliada en General Oraa, 9, segun
do: 292 de 1947, por malversación do 
caudales públicos.

MURGA SALZ, Amando; natural de 
Burgos, soltero, mecánico conductor, de 
tremía y siete años, hijo de Amando 
y de Emilia, domiciliado accidentalmente 
en Madrid, Lista, 52; 585 de 1941, por 
hurto.
• LAFUENTE RICO, Carlos; natural de 
Santander, soltero, fontanero, dé trem- . 
ta y tres años, hijo de Antonio y de Julia- • 
na, domiciliado en Topt-tu, lo KJnamar- . 
tin de la Rosa); 20 de 1943, por tenta
tiva de robo y tenencia de útiles para 
el robo.

GOMEZ ANTONIA, Salvador; natural 
y veemo de Barcelona, Conde del Asal
to, 146, segundo, primera; hijo de Igna
cio y de Vicenta.

OTON TORREADRADA, Anselmo; do
miciliado en el Puence de Vallecas, ave
nida José Antonio, 66; 417 de 1946, por 
estalas.

GARCIA RODRTGO. Encarnación: na- 
. tur^l y veciha de Valdemorillo (Madrid), 

Arriería. .16. baio. so.tera. s;rv:enía. hija 
de Manuel y de Clara; 191 de 1946, por es
tafa.

GARCIA RODRIGUEZ, Antonio; na
tural de Chamartin de la Rosa, soltero, 
de dieciséis años, hijo de Antonio y de 
Josefa, domiciliado en Amparo, 15; 205 
de 1940, por robo.

DIAZ GONZALEZ, José; natural de 
Sordillo (Burgos), soltero.' de dieciséis 
años, hijo de Joaquín y de Asunción, domi
ciliado en Juanelo 19;• 205 de 1946, por 

.robo
. ALTALCOS GOMEZ, Victoriano; na
tural de Madrid, soltero, sin profesión, 
de veintidós años, hijo de Antonio y Ju
lia. domiciliado en María Guerrero, 27; 
426 de iu¿o nar robo. .'

187. 465 633. 634, 635 827, 828 829, 883, 
1.254, 1.256. 1.643, 10.982, 1.644, 1.671, 1.673, 
1.674, 1.675. 1 676, 2.175, 1.048, 9.813, 10.431, 
10.432 y 10.941.

651
. HERNANDEZ ORTIZ, José María; 
natural de Villarrob’edo, ..soltero, lorna- 

. lero, de veintiséis años, domiciliado úl
timamente en Castellón; procesado en 
causa 268 de 1947, por el delito de robo; 
comoarecerá en el término de diez.días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cas
tellón para constituirse en prisión.

370.
" 652

Los individuos que* a continuación se 
relacionan, procesados en los sumarios 
cuvo número y^faño se expresan, ¿com
parecerán en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Talavera 
de la Reina:

BONFt q n  JTWFNEZ, F ran jeo*  hilo 
de Ricardo y de María, natural de Plasen- 
zuela (Cáceres). casado, jornalero, de 
veintiocho años, domiciliado en Los Ce
rneóos (Toledo); por abandono de fa
milia.

ROT}PtOT7EZ G O N Z ATJP7». . OoHrM;
’ hijo de Julián y de Felisa, natural de Tala- 

vera', soltero, jornalero, de treinta y tres 
años, domiciliado pn Requeña, 92, Puen
te' Vallecas:. ñor robo.

Ün tal pAUSTO. casadQ con Providen*: 
cia. quincallero, domiciliado en Erustes 
o Malnica de Tajo: por apropiación in
debida.

P. ^N.TTT,̂  1 ,OPü!7j, M^r^e^ps* hila de 
Pedro y de Feliciana, natural de Caraban- 
chel Bajo.  ̂soltera. sirvienta, de diecinue
ve años, domiciliada en Cabestreros, 15, 
y Amn*ro, 27. «de Madrid; 164 de 1194V 
por hurto.

MOLINA J I M E N E Z .  Juan Antonio 
(a) «el Bovero» v su padrastro; gitanos; , 
83 de 1<U3. ñor hurto.

UN BANDOLERO, de diecinueve áños,' 
estatura remilaf. noca barba, bigote o*a- 
ro. gorra de visera n°gra V zanatÚHs
de rtonrrn <?• "j r*n 1047 OOT rr'tf*0,

1.110. 8.403, 9.139, 10.438, 10.919 y 11.115.


